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1;' P R I . ' I E B A S E C C I O N . 

i «ISISTEBIOS. 

( f i i C E U ' m 82 DE sEt i canm s ™ . : 1 . iSS) 

MSSIDBSCU D E L CONSEJO DE MiN'STP.OS 

S. M.- la Reina nueslra Señora 
^Q. I). ¡G.) y-sií augusta iteal familia 

• «ominúan en-.la corle siiv novedad eii' 
s» importante silud; 

• dó.'-Síilicias "Proviíídíslcs'' 
• -de-lS»?:-

I>1 E x m o . ¡ i r . Mhnstro de la 
(loberiwcion con [echa 17 rf«l cor-
ripiile IBS m n a u k a la' l l ta l orden 
siguiente. 

Hali íúndose dignado resolver ! . i 
l ieina ((|. 1). ¡r.) d e confurmidad 
IMIII lo |iroptic'í.lo j ior su Cousujo 
de Miiiistrus, (¡uc so proceda a! 
¡ i l i s lamienlo y sorteo del sflo ac
tual para la (|it'inta di; la reserva á 
<|Ufl so icficren los articulos ! ) . ' i S 
y 19.de la I ny de 51 de Julio de 
Í .Sün , con el objeto de (¡un pue--
dan s e r llainndos al servicio en cu
so nocesario, los 50 ,000 Iiomlires 
con que se ilclio completar según 
dicha Ley la-urgnnizacion de las 
Milicias provinciales; y no siendo 
j a posible verificar las indicadas 
operaeionps en.Ins épocas que ¡Jro-
lijan los citados artículos l í í y l 'J de 
h L e y , por cuanto aquellas han 
transcurrido ya, y el cumplimien
to de estos quedó en suspenso en 
•virtud do lo provenido en la Real 
érden de 2 5 do Junio iiltinio para 
que no se complicasen estas ope
raciones con las de la q.ninla para 
el reemplazo del ejército activo, 
S . M. lia tenido á Men mandar 

qu« dicho alistamiento y *orleo 
para la de Milicias provinciales, corr 
respondiente al ano actual , se 
practiquen dentro do los'plazos y 
con grreglo i las disposiciones s i -
g u í e n l e s . 

De la diri¿io>í 'tle distritos y 
• secciones municipales.-• 

1. * 'Subsist irán, pura la cgecui 
cion de esta quinta los mismos dis: 
(ritos nuinieipales y la. misma di
visión de Secciones do distrito que 
sirvieron para el últ imo reemplazo 
del ejército activo apl icándose co
mo en osipjoilas las disposiciones 
del capitulo 5;" de la"ley de reem-
plazos vigente. • 

De la formación del alislnmicnto. 

2 . * E l alistamiento para la 
quinta do Milicias provinciales en 

so formará en todos los pue-
lílos deulro de los quince primeros 
días de Oeluiirc' próximo venidero, 
tomándolo «el padrón ó padrones 
generales del v íc indario funündos 
en el año actual, y teniendo á la 
vista o! alistamiento do los mozos 
de v e i n t e a ñ o s (hoy ¿a veinte y dos) 
que entraron ene) sorteo de 1855 
para el ejército activo. 

5.* Serán 'comprendidosen di
cho alistamiento para ía reserva. 

1." I.os ineyos e:¡i.'Uentrs di; 
cualquier estado, que tengan en 
la actualidad veinte y dos anos, v 
no hayan cumplido veinte y tres 
el dia SO de Aliril ú l t imo. 

Y 2.* Los mozos quo teniendo 
veinleiy i r e s a í i o s y sin haber cum
plido veinte y cuatro en el expre
sado dia 30 de Abril , no hubie
ren sido incluidos por cualquier 
motivo en ol primer sorteo de los 
cuatro celebrados en el año ante
rior para la quinta de la reserva. 

4." Los mozos quo se bailen 
comprendidos en los dos casos ó que 
alude la regla que antecede, serán 
alistados para ¡iíilicias provinciales 
aun cuando estén sirviendo en el 
ejército activo, en la ar.msda ó cu. 

lá reserva como v o l ú n t a n o s , susli-
liitos ó por cualquier otro concep
to y cii cualquier clase y oá legor ia , 
siii mas escepciones que' las . do 
aquellos que cubran plaza do sol
dado qUo les haya locado en suer
te, y los que pertenezcan á la cla
se de 'Oficial del ejército ó a r m a d a . 

5." I'ara la inclusión de los 
mozos en osle alislamicnto, se se
guirá el orden qtic cslablczcan los 
páriafos l . " y siguientes del art i 
culo 58 de la-Ley vigente do reem
plazos; pero teniendo presento la 
iliforonciíi de edad qiíe exige en los 
níozos sorleables el a'rt.: 18 de la 

¿Ley dc-la-rcscr.va, ,-y.se .delcrinina 
en . la d ispos ic ión 5." de esta eir-
cular. 

C " Respecto al modo de for
mar y publicar este alUtnulicnlo 
regirán- los arliculos 59 , 40 , 41 y 
42 de la misma Ley de reempla
zos; y la época e:i que ha de estar 
expuesto al público con arreglo al 
citado 'articulo 4''í. será desde ol 
(lia Ifl al 25 inclusiva de Oclubro 
próximo venidero.. 

7 • Kn los casos dudosos sobro 
la inclusión de un mozo en los alis
tamientos do uno ó mas pueblos, 
deberán tenerse en cuenta con cs-
clusiva preícrenoia las circunstan
cias de sus padres ó las suyas pro
pias en los dos años ú l t imos n ecn-
tar desde. 1\' de Enero de 1855, i\ 
i . ' da Muero de 'ior.7, y r.o ¡a.-
qne determinaron U inelusion doi 
mismo mozo en los alistamientos 
de años anteriores para las quiutas 
del ejército y de la reserva. 

De la retíif.tcíc'.on dttl ulisiamien'o. 

8 . ' L a rectificación del alista
miento del afio aelual para la reser 
va empezará el dia 2G de Oclubre 
próx imo entrante, prévios los m u n 
cios y con Indas las-domas forina-
lidades que exigen los art ículos 45 . 
44 . 40 y 47 do la citada Ley de 
reemplazos. 

Serán excluidos de dicho 
alistamiento aunque no sofeiton 

, su exclu-sion:; 

1. " Los licenciailos del ejército 
que liav.m cumplido el liempu dn 
su e m p e ñ o . 

2 . " Los que en una quinta an
terior hayan redimido la suerte de 
soldados del ejército ó d» la reser
va por'medio: de sustituto ó i c l r i -
bucion pecuniaria. 

5." Los que en 5 0 d e Abril í i l-
timo no.hiibieran-llcgado á a ' A a i i K 
de' e l a d . ; 

4. " Los queU pasen de la de 2 5 . 
cumplidos' en dicho dia «i!)..íl« 
Abr i l , a no ser que les comprenda 
el caso 2.-'de la .disposición 5 ; M I C 
esta circular. •• • 

5." . Los iiue • leniend'i aclnal-
menlo 25. a ñ o s y sin haber, cum
plido 2G en el m i s m o dia 50 , l ia-, 
van entrado en el soi'leo i:nn«<-
iioiidiente á su eilad en la quinta 
anterior'de:la reserva. 

Y 0." Los que justifiquen.'que 
ya se les ha alistado esls año en 
otros pueblos c o n arreglo á la l.wy 
y á las disposiciones quo antece
den |)ara la quinla de Milit'i 's prn-
vinciales. siempre- que su inclusión 
en el alistamiento de otro li o íros 
pueblos no haya producido ó p r o 
duzca la cempoteiieia do que tratan 
los arliculos 55 y 57 de la Ley >:«. 
roempbiziis. 

10. Los mozos de 2 i . 25 v 
20 anos cumplidos en 50 de Ahríi 
ú l t i m o , que no hayan entrado en 
ninguno de los cuatro sorteos ce
lebrados para la quinta anlfirior 
de la reservo, MilVirán uno suple
torio en la forma quo determinan 
los arliculos Oí! y siguienles do la 
Ley mencionada, i n c l u y é n d o s e l e s 
cutre los mozas de. la edad que 
tuviera cada uno de uqucllos'eu 
50 do Abril de 1850. 

11. S i no pudieran concluirse 
en el dia 20 de Octubre, s eña la 
do cu la d ispos ic ión 8 . ' las opera
ciones para la reclilieacion d e l alis
lamicnto, s c c o n l i n u a r á n e n l n s d i a » 
festivos y no festivos inmedinlos h a s -
la- el 14 inclusive do Novicii'.lirc 
próximo venidero, anmiciándcisn 
lin de cada ses ión el >iia en ^ n . 
se ha de ccbbrar l,i •'(.ginviiie. ' 
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fíe las reclamaciones sohre el 
alistamknlo. 

12 . Todas las ruclaninciones c 
Hieiilciilcs sobre ol alistainicnlo de 
osle año para la reserva, so e n 
labiaran y resolverán con sujeción 
¡i lo que previene la Ley de rcem-
p l . i z o s en el capilulo 7. ' sin m a s . 
<lifürencia ( |ni! la de terminar el 
plazo que f i arlicnlo 55 cuncede i 
Ins i i m / u s para reclamar al mes de 
hnkorse puljlicado en el Uolelin 
ulieinl ile la pruvinei» respectiva 
i'l rebultado del sorteo de d é c i m a s 
para ia misma quinta. 

Del sorteo general. 

13 . K l sorteo general d e los 
ÍMO/fiS alistados en el prasente aña 
para milicias provinciales, se prac
ticará en todos los pueblos del Rc¡<-
no el Uomingo 15 de Noviembre 

• próx imo vcniiltio y dias sigflien-
les qti? fueren necesaiios, con es-
trii.'la siijci ion á lo dispuesto en los 
articulus desde el 58 hasta el 70 
inclusive de la citada Ley de reem
plazos. 

14. L a estraccion de las bolas 
que conlciignu los nombres y nú
meros para «I sorleo se liará pr'e-
c i s á m e n l e del modo q.io exige el 
nrt. 01 de dicha ley; y los Alca l 
des y Ayunbmientns cuidarán ba-
jn su rcsponsabiliilad de que asi se 

' Y e r i i i q i i R , cualquiera que sea Id 
coslumliie que huya en coulrariii, 
í i n ' u o t i s & n l i r onlre los inluiesados 
jiresentes conveni:) alguno que se 
i q i a i i ^ a á dieliu ¡ u t i cu l o . 

Y l o , Los casos no previstos en 
esta circular sobre la l'uriuacion y 

Tccl i l iearion del alislaniienlo y eje-
cuciun del sorteo para la quinta de 
.Milicias proviuuialus se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto para ca
aos ¡uiálugtis en la niisma Ley v ¡ -
genle de recniplazos en cuanto no 
se h.'.l'e modilicada por la de la re
sé , va. 

} ' « i publicarlo en este pcriótl i-
nt• oficial, encnrgn ti los Alcaldes 
ronslilucioiialci y Sccrrlarios de A ' ' 
ynalamicnlb el mayor celo y exacli-
I m l eii el cmiwlimitiilo de tus prree-
ilenlus disposiciones, y l es niego me 
neilen el tHs¡¡¡islo de exigirles-la ros-
pnnsabilidad en que incurrir ían s i 
iniiiorason con apalin tan iuiporlim-

. la senicix. A fm de que le llenasen 
i:ou mas faci l idcJ pudie.ran publi-
ftarié a coniimuicion los arlkiflos 
correspondientes a l alistnmiaito de 
¡u l ey .vigente de reemplazos de 50 
de Enera do IS&li y l i s respm-livns 
de lit de Milicir.s provinciales de 51 
í l c Julio de IS' i 'y , mus L u i e i u l n en 
menta IJIIO la ilifcrciiKn de fechas 
entre ínjuellos arl'wiilos ;/ ios que 
marea la / { « u j irden preinscrt* )>n-
ilicru o, iijiiw.-ies rjnfiniu;: C.l SU 
'iii'teligendii y /:.•>.':••;»<';: pur otra 
parla la xufn-U-.tt.- ( i r . i híd y e x p r e 
•sion en i . . . ; <-H.V.Í .¡I'S^Í.- - •Untes 
snc limiio á e m . : - , , - r « /oS z u r c í a 
nos jiitf enteránáasc ¿ten de estas y 

teniendo á la vista las citadas leyes 
publicadas en los Boletines oficiales 
proeurm su exacto cumidimicnto, 
prooediendo tan pronto como reciban 
este periódico, ú la formación del 
(lüslíimieuío y cualquier duda que se 
les ocurra la consulten desde luego 
á cstt Gobierna de provincia que se 
halla tan disputslo á resolver todas 
tas que se les originen, como á cor
regir severamente la ¡Alta de celo y 
buen deseo en el cUmpliiniento de 
tan lagradi s deberes. León 24 de 
Setiembre de 1837.—Ignacio Men-
d e ¡ d i Vigo. 

(G»C2U so. S í i KHiyiml SI:M. 1,70!>). 

M I S I S T E I H O D E F O M E 5 Í T O . 

E i r o s i c i o ü i S . M . 

S E Ñ O R A : E l incremento que lian 
tomado los ramos de la Adiiiinislracioii 
c o n ü a d o s á este Ministerio, ha lincho 
indispensable el aumento de las Seccio
nes de minas j Montes, creadas á con
secuencia de lo dispuesto en Ui ley de 1G 
de Abri l de 1 8 i i ü ; asi coiiio el que los 
Intcrvcntnres establecidos en lus provin
cias hayan n e c e s i t a d » de auxiliares que 
c u un pnucqiio se c r e y ó inúl i l facilitar
les. Ademas do estos emplendns hay en 
lus provincias otros que, por no ser fa-
cuUativos y d e s e m p e ñ a r funciones anú* 
logas i\ los lulcrvcntores, podriun. r e u 
n i é n d o s e Ü estos ó á los C.musiónos , a u 
x i l iar los trabajos encomendados i aque
llos. . 

C n esta a t e n c i ó n , y considerando 
qnc todo cuanto tienda á reunir en un 
centro los rtiueionarios de un inisnio M i -
n i í t e r i o , dará Mayor energía y concier
to á sus procidencias,' y serán mejor se
cundadas y ejecutadas lus disposiciones 
del Gobierno, el Ministro que suscribe 
entiende que es Menudo el caso de variar 
la organizac ión de lus Secciones de M i 
nas y Montes y la de los Interventores 
y Pagadores. 

Fonnaudo con estos funcionarios una 
S e c c i ó n en cada provincia, el Ministerio 
do Fomento contaría con elementos que 
cada día le son mas indispensables pura 
llenar debidauietc sus atenciones, y el 
presupuesto no se gravaría en lo mas m í 
nimo, a) paso que los Gobernadores de 
provincia tendriun mas cxpcdilo el des
pacho de los negocios de los diferentes 
ramos que al mismo Ministerio corres
ponden. 

Fundado en estas consideraciones, 
tengo la honra de proponer ó V . H . la 
aprobac ión del adjunto proyecto de de-
crelo . = S E S O R A . = A . 1.. 11.1'. do Y . M . 
= C I ¡ i u d i o Moyano. 

R e a l d e c r e t o . 

Tomando en cons iderac ión lo que me 
ha propuesto mi Mintslro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

A l t . 1." Se crea en cada provincia 
una S e c c i ó n de Fomento a las inmedia
tas rirdenes del Gübernad . ' i r : 

A r t . a.' Estas Secciones las com-
pondriin los empleados que en la actua
lidad funnan las Secciones de Minas y 
Mmitcs, el lu tenentor de los rumos de 
e.Ue Minis ter io , y los Ptígadortís do 
iibriis p!¡t;!Íi":i, CÜ los p i tó los en que" 
evst.i." cii'hü.-. Secciones 

Ar t . :>.' E n los ¡ i on ios donde no ha 
yo S e c c i ó n i'.e MiiiiM j l lontcs , compeu-
drán !¡. de ""incnto el Interveulor y el 
iV'gadjr i'i !\i:.;adORS de '.íbro '. ^úí i l iras . 

A . l . . i . * K n toda:'.'as ¡!rovii;c.!is ejer
cerá el c i rgo de Secretorio as i u a s s -

clones & Interventor de los ramos de F o 
mento el Oficial primero de la misma 
S e c c i ó n . 

A r t . S.* E n el presupuesto para el 
ailo p r ó x i m o se c o m p r e n d e r á n los gas
tos, asi del personal cerno de material, 
en la forma conveniente para que p u e d » 
tener efecto lo dispuesto en este B e a l 
decreto. 

A r t . <i.' E l Ministro de Fomenta 
queda encargado de la e j e c u c i ó n del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mi l ochocientos c u m í e n l a j siete. = 
E s t a rubricado de la Iteat maBO ,=KI 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

(GACHÍ DEL 0 DI S E T I I U U XÚM.1,705.'! 

R E A L D E C R E T O . 

D e acuerdo con mi Consejo de Minis-
tros.^ Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de ISúrgos á U . J o s é I.opez 
Vera , que ha ejercido igual cargo en la 
de Ciudad-I leul . 

Dado en Palacio i cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
Está rubricado de la Rea l m a n o . = E I 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
m ó n Muría Narvaez. 

¡miSTEMO D E H A C I E N D A . 

l imo. S . : He dado cuenta á la Re ina 
(Q. D , 0.) del expediente instruido so
bre los derechos que deben imponerse á 
los tejidos de seda, lana ¿ a lgodón con 
haiio de goma clást ica cu iiianuracturas 
iiiipcrnicatilcs y sin cosido ulguno para 
objetos de "vestir y otros usos. E n su vis
ta, y de conformidad con el parecer de 
esa Direcc ión general y de la Junta de 
Jefes de Atliniiiislracion de la misma, 
S. M . se ha servido resolver, que las 
prendas de que se trata pagen sobre ava
l ú o ú su importac ión del extranjero, 4G 
por 101) en bandera nacional, y. 48 por 
100 en extranjera y por t ierra. 

De Real Orden lo digo ü V . I para su 
conocimiento y cfcclos consiguientes. 
Dios, gusrae d V . I muchos a ñ o s . .Ma
drid , £ de Setiembre de l S o 7 . = S r . D i 
rector gcncrul de Aduanas y Aranceles. 

M I N I S T E R I O D E L A C O I i E R N A C I O N . 

Sanidad.—Negociado i . ' 

E l Consejo de Sanidad, al cual se pa
só á informe una consulta del Gobernador 
de Burcelon> sobre el ó r d e u que deba 
guardarse para ejercer la presidencia ac 
cidental de las Juntas de Sanidad, ha ex
puesto lo que sigue: 

«La secc ión se ha hecho cargo de la 
c o m u n i c a c i ó n del Gobernador de Barce
lona, consultando, respecto á la presi
dencia accidental de la Junta de Sanidad, 
si á pesar de lo resuelto en Rea l ó r d e n 
de 11 de Noviembre de 1849, que la 
alribuTc al vocal mas antiguo, d e b e r á n 
obleneila con preferencia los vocales na
tos que designa la regla ! } . ' de la Real 
orden do 17 de Diciembre do 1SS7 , ó s i 
se observara i u d i s t i c í a m e n t e enlre ambas 
clases lo prescrito en la primero de las 
disposiciones citadas; y considerando que 
si'bien c! coi ieter de permanencia ocom-
pafia á ¡os voesics natos [ludiera decidir 
á favo.- de ellos el pinito de ctiqoela que 
so ventila, scMH-jan'.* d i s t inc ión ao 'leva 
ria marcado el sello de la just ic ia , pues 
perlcnoc'temio á fa? J c n t ^ i-c-r rr.viiu di 
empleo 6 cargo pÉb.:.'..>. o; - U v e 
que ob;i."!¡ . la ;>r>'M,.™c¡a el mas m » . 
derao sob.e «i ve:*! n.:.i antiguo y de 

mas servicios, cuya experiencia es •iem-
pro una garantía de acierto; la Sección 
entiende que el Consejo puede scrvirsi1. 
manifestar al Gobierno, que mientras se 
publica el nuevo reglamento de las J u n 
tas, j para evitar dudas y conflictos, re
suma en las siguientes prescripciones, 
por Real Orden circular, todo lo dispues
to sobre el asunto á que se refiera la 
consulta: 

1. ' Corresponde la presidencia de las 
Juntas provinciales de Sanidad al Gober
nador de la provincia 6 á quien haga sus 
veces. 

2 . ' E n defecto del Gobernador toca 
al Alcalde, y á falta de este al vocal mas 
antiguo, sin d i s t inc ión de natos ó elec
tivos. 

3. ' L a ant igüedad de los primeros, 
para el efecto que so expresa, deberá 
contarse desde el dia en que por razón 
de su empleo tomaron parte en las »«• 
•iones de las juntas. 

i . ' E n cada una de estas se llevaré 
un registro donde se anote la a n t i g ü e 
dad de los vocales, primeramente por la 
fecha de sus nombramientos, desp.uoi. 
por la de la t ima de p o s e s i ó n , si hnbie-
re duda, y en fin, por de co locac ión s i 
un misino nombramiento comprendiest 
d varios y hubiesen tomado poses ión e l 
mismo d ia .» 

Y hab iéndose conformado la Reina 
(q. D . g.) con'el preinserto dictdmen, 1» 
digo ,i V . S . de Real ó r d e n para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid, 27 
de Agosto de 1 8 5 7 . = N o c c d u d . = S r . Go
bernador de la provincia, de . 

Enterada la Reino (Q. D . G . ) de que 
ha tenido felizmente t érmino la asolado-
ra epidemia que durante tres meses ha 
reinado en Munteii i leo, se ha servido 
inundar que cese en los puertos de la P e 
nínsula la iu lcrd icch i i impuesta á las 
procedencias de dicho punto, mientras 
con l i i i áen prescn lándoso con patento 
l impia . 

De Real órden lo comunico á V : S . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . S. muchos aiios, 
Sladrid, 2 de Setiembre de 18b7.==No-
c c d a l . = S r . Gobernador do la provia-
cía d c . . „ 

E n vista de una c o m u n i c a c i ó n del 
Ministerio de Estado, participando que-
los tlepresentantcs de R u s i a , l 'rnsia y 
Succia en esta corle, y los de S . M . en 
aquellos países , le han manifeslado l i 
cuiivenieiK-ia de que se autorice á' los 
Agentes consulares e spaño le s estableci
dos en los puertos del Rált ieo para v i 
sar las patentes cu idioma francés , aten
diendo á la dificultad de hallar q u i é 
nes posean el cnstclhnio, la R e ¡ n a ( q . D . g.) 
se ha dignado acceder á esta pre tcns ión , 
de acuerdo con io inftiriuado pur el Con
sejo de Sanidad del l ie ino. 

L o comunico á V . S . de Rea l órden 
para su inteligencia, la de las Juntas 
marllimas de Sanidad, y á fin de que dé 
á esta reso luc ión la conveniente publici
dad para conocimiento del comercio y 
los navegantes. 

Dios guarde d V . S . muchos años . 
Madrid, 2 de Setiembre de 1 S O 7 . = N O -
c c d a l . = S r . Gobernador de la protictia 
de . . . 

M t t i l S T B R l ü D E E S T A D O . 

í:;!i-a:7.ar. 

E l Giibernade: Cipitr.n general d i 
isla de Cuba i.u 12 ¿ e Aposto pró-

pasado puriid|ia que e c c l i n ú a fin 



1 
nUoracion la Iranquil ídad pública en el 
territorio de su mando, y que su oslado 
unitario es el que debí! esperarse en la 
rotación presente. 

CtCKU DEI. 9 DE SETIEMBRE tiÚM. 1 ,709.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

l imo. S r : Enterada la ü c i n a (q. D . g.) 
de lo expuesto por V . I . nianifVstnndo la 
comcnicncia de modificar la clasif icación 
de las resinas de que tratan las partidas 
82. SOo. 93", 9<iS y 1,11b del arancel , 
como asimismo evitar las dudas y repeli
das reclamaciones á que dan lugar los 
iórminos en que aquellas e s tán redacta
das, y poner en consonancia los derechos 
quC'deban satisfteer. se ha dignado man
dar S . M . , de conformidad con el pare-
rcr d é esa Direcc ión general y de la J u n 
ta de Jefes de Admini s trac ión de la mis
ma, que se supriman las referidas cinco 
partidas, y que se rcdactwi de la manera 
.'iguienle: "Pez griega; la conitin, hlan-
r a , negra ó rubia y la resina de pino, 
quintal* 0 ,50 rs. en bandera-nacional y 
l i . ' j ü rs . t n extranjera ó por t i erra .» 
' A l q u i t r á n y brea, mineral *ú vejelal, 
quintal 2 ,5b r s . r n bandera nacional y 
10,5b en extranjera ó por t ierra.» 

De Heal órdeu lo digo í V . I . para su 
'inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gttorde á V . 1. muchos ¡uios. Madrid, 3 
de Setiembre de 1 8 ü 7 . = l i u r z a n a l l a n a . 
- = S r . Director general da Aduanas y 
Aranceles. 

M I N I S T E R I O . D E E S T A D O . 

' ' K I CAnsul do Espnüa en Bayona par
ticipa á este Ministerio que el . día 1.' 
del corriente falleció en aquella ciudad 
¿1 subdito c s p n ñ o r D . Aguslin Arrcgni y 

, Hcredia, Abogado, natura! de la l'uebla 
de los Angeles. 

I,o que se anuncia á Hn do que las 
personas que so crean con derrabo' á los 

.bienes del finado, que se hallan deposi-
rados en el referido Consulado, acudan 
a n l í 61 á deducirlo debidamcute just i l i -
c « d o . 

(GiCETi DEL 10 DE SETIEMRRE, MJM. 1,710) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Bcntfícencia IJ Sanidml.—Ntijociado 3." 

I .a frecuencia con que, al amparo de 
la impunidad y en nienosprccjn de las 
disposiciones vigentes, so anuncian y ex
penden al públ ico inedl nnientos elabo
rados en el extranjero > ( i«e se ofrecen 
como especilicos 6 remedios socrelos pa
r a toda c íase de enrormedaiiós ha ilnmadn 
la a tenc ión de S. M . V dejeaud:) poner 
•lo una vez t é i u i i u o ¡i lar. piiuible abuso, 
que protege et fraude y cvde cu tlafio de 
la-salud públ i ca , nido o! ('.o:i'.-!-jo do S a 
nidad, y de acuerdo co:t nd d i c t á m u n , se 
ha servido disponer que recuerde á V . S . 
la exacta obsorvíinria do lo preuMiidu cu 
al art . 4 8 5 del Código pcüai , y las de-
mas disposici-ines videntes en ia wiLileria, 
al tonar de io mandudc en !a >.tc:il ó r d e n 
de 20 de Mayo ;•• I S S * . en « n o cum
plimiento aplicar-I á ;'is í::fr;tclci-es las 
¿ c o a s gubernatiras cu qtKi iwysn incur
rido, ó los pondrá t .'^¡K.U:IUU de los 
T ü b u n a l e s cuaudí) i ! cayo ¡n requiera. 

De Real ó n l c n U. conir.uico á V S. 
p a n su iulcl igcnrl? )' á lin de que d é i 
esta d i spos i c ión , ÍM-'̂  á l-'is de refe-
t t n c i t , la oportuna ¡ü-biieldod. Dios guar

de á V . S. muchos a l íos . Madrid. 5 de 
Setiembre de 1 8 5 7 . = N o c c d a l . = S r . Go
bernador do la provincia d e , . . . . 

Ittal orden ¡/ue se cilit. 

Mi.'iiüicnm n i I.A Gonr,nNACio».=/!ciir^-
cencia. Sanidad y lislatilrciiuienlos pena-
les.=.\pgí>ciíidu 3 . ^ P e d i d o informe al 
Consejo Real en secciones de Gracia y 
Justicia y de Gobernación con motivo de 
la consulta del Gobernador de las islas 
Raleares, relativa á las penas que deberla 
imponer á los inlrusos en el ejercicio de 
la ciencia de curar, le ha evacuado cii-27 
de Abril ú l t imo en los tiSnuinos s i 
guientes: 

E x c m n S r . : Estas secciones, en cu ín-
pliniienio de la Real ó r d e » do 2 ü dn J u 
lio de 1852, han examinado la consulta 
del Gubernador de las Raleares sobre las 
penas que deben imponerse á los inlrusos 
en la ciencia de curar. 

E n su c o m u n i c a c i ó n hace el Gober
nador de las Raleares una ligera reseña 
de los Rcglumcntos, Reales ó r d e n e s y 
disposiciones que han designado hasta 
ahora los penas con que deben eastigf.rse 
las intrusiones en la.ciencia do c u r a r ; y 
cons iderándolas en c o n t r a d i c c i ó n , hasta 
cierto punto, en lo que dispone el art i 
culo 185 del Código penal para los que 
ejercen sin t/lulo actos de tina profcsioít 
que lo exija, pregunta: 

1. ' Qué penas d e b e r á n imponerse ó 
los inlrusos en la ciencia de curar , esto 
es, si las que se señalan c u el C ó d i g o pe
nal, ó bien las que so hallan establecidas 
por Real cédula do 10 de Diciembre de 
1828. 

2 . " E n el caso quo esta debo reg ir , 
q u é es lo que deberá hacer, cuan'lo por 
las reincidencias, las multas excedan del 
limite do 1,000. que marca el párrafo 
quinto de la lev de 2 de Abri l de 1855. 

Vista la R e a l cédula de l O do D i 
ciembre do 1828, q u é designa las penas 
quo han de imponerse á los intrusos en 
la ciencia <lo curar: 

• Vista la Real órden de 23 de Noviem
bre de 1815 , que conlicrc ¡I los Jefes po
lít icos la facultad d é imponer dichas pe
nas hasta el limite quo s e ñ a l e el árt . 5." 
do la ley de 2 do Abri l do 1811). 

V i s i a la Real órden de 17 do Febrero 
de 1810, que dispone, quo cuando exco
da del limite enunciad ) la pena que haya 
do imponerse, se pase á los Tribunales 
ordinarios el lauto de culpa que resulto. 

Vista la Real ó r d e n de 7 de Enero 
de 1817, que previene que los Jefes po
l í t icos apliquen la pena de 51) ducados, 
designados en el párrafo lercero, art. 29 

'do la Real cédula de 10 de Diciembre 
do 1828, á los que per primera vez ejer
zan el arte do curar sin el Ululo compo-
tcnle, y que en el caso de reincidencia 
instruyan las primeras diligencias contra 
el infractor, poniendo aquellas y este á 
dispos ic ión de la jur i sd icc ión ordinaria: 

Visto el art. 485 del Código penal, 
en cuyo párrafo cuarlo so castiga con la 
pena de arresto do & & 15 d ías , ó una 
inulta de 5 ú 15 duros, á los que ejercio-
rcn.sin ( ¡ lulo acto do una profes ión quo 
lo exija: 

Visto el art. 7." del citado Código , en 
el qtio se declara no comprendidos <*:i !¡i.-
disposiclonc. del mismo los delitos que 
so cometen en contravención ¡i las leyes 
sanitarias. ' ' 

Vislo, poi ú l t i m o , e l a r l . 5!)5 del re
pelido C ó d i g o , que dicen que no que
dan liuiitaJns por !.' dispuesto en el 
l i ' . i rn 3." las al i iLue: :nes que por las 
leve:: do S de Enero y í de Abril f'.n. l í t t l i 
y v iales quiera otras especiales roniF"':!!! 
á íi;:'. ag'.Mí'.fs de la .Af!:-::¡íi -:trario:i 
dictar baniUis do poücir. y íi'J'ín j;»1' í' -
no. y para corregir gii.-jioat':. JU; - • 
Ir-; T. I:.. .; en Jos ..asos cu quo MI I . : 
i-. lesesv^ encomcudada por las :nis-
:n.::i ieyes. 

Considerando que la Real cédula do 

10 de Diciembre i'e 1828 y las R e a 
les órdenes citadas prescriben de nna 
manera terminante las facultades de los 
Gobcrnodores do provincia para casti
gar á los intrusos en la ciencia de c u 
rar, y que los art ícu los 7." y 105 del 
Código penal d^jon eji libertad comple
ta el e j e r c i m de aquellas facultades. 

Las .secciones opinan que puedo con
testarse A la consulta del Gobernador 
de las l & k a r c s , prev in iéndole que al 
tenor de lo que disponen la Real c é 
dula y V.'.'alcs ó r d e n e s respeethamente 
citadas^ castigue ú los intrusos en la 
ciencia do curar cuando por primera 
ve/ de l incan; l imi tándose en caso do 
reine i i icnria A instruir las primeras di -
l i g é u c í a s y ponerlas con el r e j a dls-
puucinn de los Tribunales ordinarios. 
De .eslos es la inteligencia de las leyes 
que oslan encargados do aplicar, y por 
lo mismo las secciones no croen de su 
deber culrar en el examen de la con-
.tradiccinn que supone el Gobernador 
de las Baleares existe entre las dispo
siciones con arreglo á las que debo él 

, e n l i g a r las intrusiones en la ciencia 
do curar, y las que en su caso ha
brán de lenor presentes, con el mis
mo fin, los Tribunales de justicia. 

Y coi i foni iás i losc la Reina (Q. D . G . ) 
•con el preinserlo d i l á m c n , se ha ser 
n'do resolver le Iroslade ¡í V . S . , como 
de su Real ó r d e n lo ejecuto para su inte
ligencia y efectos cbrrespondienlcs. 

Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid. '20 de Mayo de 1854 .—San 
L u i s . — S r . Gobernador de la provincia 
do 

(GACETA DEL 12 DE SETIEMDKE, NÚM. 1,712) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

BEALES ÓtIDENES.. 

E x c m o . S r . : He dado cuenta A la 
R e m a (Q. D . C . ) do la ¡hislrada y dicaz 
cooperac ión que esn Junta ha prestado ú 
este Ministerio en la dilicil tafea do for
mar una ley de I n s t n i c c i o » pública ojus 
tada á las bases aprobadas por las Cortes 
y sancionadas por S. M . ; y enterada de 
todo, se ha mostrado altamente satisfecha 
mandando expresamente «pie so den las 
gracias en su Real nombro á los dignos 
individuos de la Junta por el dcsinlcrosa-
do celo é inteligencia que han desplega
do en el d e s e m p e ñ o de su cargo. 

Do Real órden lo digo á V . E . para su 
satisfacción y efectos convenientes. Dios 
guarde á V . E , ninchos ofios. Madrid, 10 
do Setiembre do l S 5 7 . = C l a m ! ¡ o Moya-
n o . = S r . I'rcsiilentc do la Junta revisara 
del proyecto de ley de Ins l imeimi p ú b l i c a . 

Obfas púbUctu. 

l imo. S r . : Accediendo S . M . la Re ina 
(Q. D . G . ) i la solicitud do I>. Manuel 
A g u s t í n Comez, se lia dignado aiücriznrle 
por el l é r m i n o do un a ñ o para verificar 
los esludios de un forro-carril (pie par
tiendo de Alar del Rey termine en Cor-
vera do Rio-I'isi ierga, pasando por Sal i 
nas de I'isucrga; en ia inteligencia do que 
esta autor izac ión no 1c do derecho algu
no a la cuncesicn, ni indciiuiizaciofi de 
n i n g ú n g é n e r o . scg::n lo provciit 'o en el 
art. i .' , du la ley general Jo ferro-i " r r i -
los, y de quo c! irsuK^do de "stes t.Uu-
CIUJÍI- Mijetavá í :io exánic-n i - t m i | ' v a l l . 
'.o, |:-.:i si la o.:, u n- ia Í-Í esla iinca .Hi
éles ' ! ¡.prjoiüciM' ti lo'- luioTMe-. creados 
f:. lasconcediíli 'i;-' co:i .i!rl,7¡oi,¡d;;'í ó c!íú. 

Do Real ¿ . . l eu lo diije A V . 1. para su 
inteligencia y efectos consiguicnles. Dios 
guarde á V . 1. muchos a ñ o s . Madrid, 
3 de Setiembre de 1857 .=Moynno .—Se
ñ o r Director general de Obras públcas . 

l imo. S r . : Vistos: el acia de la . su
basta celebrada en , 31 do Agosto p r ó x i 
mo pasado para la c o n c e s i ó n del ferro-, 
carril de Tí ldela á Bilbao; el poder con-' 
ferido a 1). Santiago María de Ingutwa y 
D . Juan Angol de Zorrósua para hacer 
proposiciones é esta concci-ion por Don 
Vicente Orobio , 1). Gabriel María (le 
Orbegozo. D . I'ablo do Epa'za , D . L o 
renza Hipó l i to d é B a r r a d a , D . José M a 
ría de J u s u é , D . José Pantaleon de 
Aguirrc . D . ' J u a n Benito do A n s u á t e g u i , 
D . Fé l ix de (Jliagon y D . Aguslin M a 
rta de Ovic lo , y In expos ic ión (lirigida 
al Gobierno por dichos dos apoderados 
con fecha 4 del actual, en solicitud do 
que se acepte la proposición q u é hicie
ron .en la subasta referida; S . M . l i 
Reina (q. D . g ) , de acuerdo con lo in 
formado por la Secc ión do Gobernac ión 
y Fomento del Consejo Rea l , y con el 
parecer del Consejo de Ministros, so lia 
dignado declarar admisible la proposi
c ión de los S e ñ o r e s Ingunzo y Zorrosua, 
única que se presentó en el acto de la 
subasta, y resolver que se les adjudique, 
juntamente con sus consocios y poder
dantes arriba mencionadoi, la conces ión 
del ferro carri l de Tudela ,1 Bilbao cu 
su longitud de 2 3 3 k i lómetros y 178 
metros con la subvenc ión de 83.911.08 .1 
reales vellosi, quedando obligados todos 
y coda uno de por if é in satidiiin. á bis 
leyes. Reales órdenes , condiciones, ta
rifa y d e m á s dis^ociones publicadas con 
el anuncio de la subasta en 1:1 Gaceta do 
20 d é Julio ú l t imo; y ó ejecutar, antes 
que la primera s e c c i ó n , la segunda de. 
Mirand'i á Bilbao, dando principio á las 
obras desde cst-i últinia poblac ión. 

Do Real órden lo digo á V . I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I . imichos a ñ o s . M a 
drid, 0 de Setiembre do 1 8 b 7 . = M b y a -
n o . = S r . Director general de Obras pú -
blicas. 

Acia á que se hace referencia en la ¡isnl 
órden ¡irmrdeiite. 

E n la villa do Madrid á 31 de Agosto 
do 1857, siendo la una de su tarde y ha
l lándose reunido.-, en el local designado 
al efecto en el Ministerio de Fomento i l 
limo. S e ñ o r D . Ramón do Echevarr ía , 
Director general de Obras públicas; loi 
S í e s . D . Felipe Mauricio Audriani . O r 
denador general de Pagos del referido 
Ministerio; fí M á x i m o do la Cautollá y 
D. Antonio Avi lé s , aquel Ollcial de ¡o 
Secretaría y Consultor é»le del expresado 
Ministerio, con asislencla de mí el infras
crito Secretario de S. M . , Notario del 
¡lustre Colegio de esta corte, se d ió prin
cipio al acto do la subasta señalada pora 
este illa de la conces ión de un ferro-carril 
que partiendo del punto situado entro 
Alfar» y Rincón do Soto, ¡i 25 k i l ó m e t r o * 
de Tudela , so dirija por Logroño y M i 
randa al puerto de Rilbao; y l e ído el 
anuncio y d e m á s inserto en la üacela dn 
20 do Jul io ú l t i m o , se anunc ió por S. I 
quo empezaba ú transcurrir desde aque
lla hora, que era la de la una de la tardo 
y siete niiniitos, el per íodo desiguala 
para la admis ión de pliegos, ileutro del 
cual so presentó uno siendo ya la una y 
media y siete minutos, so dió por trans
currido, y se procedió á la apertura del 
cilado pliego quu apareció siiflcnt? por 
D . Santiago María de ingeuza y D. Juan 
Angel (te Zorros::.'!, r cc i in» ile Jü lboo , 
.•uvíiopau.indo le-:, doriinieutos que ac i e -
dilabau el o p o á n n o depós i to , y la propor 
blcinii IMTÍU así: 

«'.>. S.iiiilago Man'.i de Ingurc"! y l ! . Juan 
Angel de Xorrosii.ií vecinos de in ¡nvicl'a 
l i l la do Bbiiao, enlcrados del anunciif 
publicado en la Oactía tía 2 0 do Jn lm 
ú l t i m o , y do las leyes y d e m á s disposi
ciones que expresan los requisitos que se 
exigen para la adjud icac ión cu públ ica 
subasta de la c o n c e s i ó n del ferro-carril 
quo, partiendo del punto situado entre 

n.a 
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Alfaro y R i n c ó n Jo Seto, A 23 k ü ó m o -
iros <Ie Tudeln. su didjii por Logroño y 
Mirjimlíi ¡i Bi^bno, se ob l l^ . in .á tomar á 
MI ra¡g¡> dicha concesiRn con estr íe la su-
ji'rion á las'condiciones y domas pres-
m p r i n n r s referidas, d á n d o l e s el Estado 
¡•'km s u b v e n c i ó n por todo el trayecto de 
l;i linea, sognn los planos aprobados, la 
cantidad do 363 ,000 r s . vn . por k i l ó 
metro. 

Madrid. 31 do Agosto do 1 8 8 7 . = 
S.inliago María de I n g u n j a . = 3 u a n A n 
gel de fr'frosua.» 

E l S r . I'residcnle observó que la ari-
Inrior propos ic ión no se ajustaba exacta-
mctiio ul modelo publicado, puesto que 
he rercria h lo s u b v e n c i ó n do cadi k i l ó 
metro, cuando en el a m n c i o M d e t é r m i -
iiabo se l i i i i era sobre la fatalidad del 
(róyrcto de la l inca; por lo cual niaiiilcs-
tó que no habicnilo. .sin embargo', mas 
pinposicion qtic una cintslarin esta en el 
acia , y lo e levar ía á ron&cimiento del 
K i e n i n . S r . - Ministro del ramo para la 
resótncimi 'que estime justa , y dec laró 
W m i n a d o el acto, ratendiéndoso la fire-
srlite qtic t írman todos los mencionados 
sen'nros, de q u é doy fé. = R a m ó n de 
J ¡ c ! i p y a i T ¡ a . = I ' c l í p e Mauricio A n d r í a n í . 
' ^ M á x i m o de la Canto l l3 .=Antonio A v i 
les .==Soi ¡ tn igo í i a i í a de I n g u n z a . = J u a n 
A'ugerdc'ZorrM3iia.=Ilderoiiso do Salaya. 

M I N I S T E I U O D E ' M A R I S A . 

I'.xcmo S r . : Impucsia la Re ina 
-^q.. D g ) de una Instancia promouda 
,l>iir el Subteniente do inrnnleria de M a 
r ina , sin sueldo ni a n t i g ü e d a d , : 1>. V í c 
tor María P i a i y .del l i io, c i i solicitud 
«le que tn lo prorrogtte el piaiodo los scit 

.. meses (ÍMignado en . la Real órdcii do -4 
. de .¡unió ú l t i m o ó los que se hallen eii 
; HI caso ¡mra prestar « l i m e n hasta que 

cumpla los" I B . « n o s , tio e n t e n d i é n d o s e 
con cU lá Cíííficín ob.íervanciá. de presen-

• larso d verificar :.d¡e)io e x i m e n en las 
Araras que marea c! Real decreto de !i 
de S!ñyo- ri' luenos quedar sujeto á la 
l ípo í idn i i , sino que pueda practicarlo en 
oialqnier tirnipn, no pasando de los 20 
oaiis- de edad, m ha tenido S . M . por 

. -"mmcnhüi le acceder ¡ idicha solicitud, 
, determinando con este motivo, por regla 

... goneral; que pasado el término ó plazo 
lijado para u.taniinarse, tanto el p-omo-
\ i i i \ \ c , cumo tui!i).i'lo« qucgoztrii de Igual 
derecho, han do . s n j é t a n e precisamente 
H las disposicio iss prevenidas en el cita
do ¡tea! decieto, y sin las cuales no debe-
r.ín tuner entrada en el cuerpo, sin e m 
bargo do psder continuar con la gracia 
de:Si:btcnieiite.i que .conservaran como 
honorarios. 

Diñólo á V . B . de Real órden para 
' conocimiento de! interesada y fines cor-

resppndienles. i i ins guarde i V . E . mu
chos oflos. J iadr id , . 9 de Setier.ibre.de 
l f ! 8 7 . = i ' r a n c ¡ s c o h e r s i i n d ¡ . = S r . Uircc-
tor general de la 'Armada. 

las provincias, especialmente los del cen
so; y aun cuando loduvia no puede j u z 
garse de su resultado dormitivo por estar 
pendientes las roct iücac ioncs y compro
baciones, fác i lmente se percibe que hay 
algunas provincias que no ocupan en la 
escala giuerat el lugar que realmente les 
corresponde, lo cual m o v i ó i S . M . á dis
poner que se d é por V . S. el mas vigo
roso Impulso i las operaciones, dedicando 
todo su ahinco ó elevar la cifra n ú m í r i r a 
de los habitantes de los puebles cuya ad
minis trac ión le cs:a encomendada, al 
punto que la verdad determina y que la 
conciencia públ ica presiente. 

No puede consentirse que en los u l 
teriores actos politicón y oihninistralivos 
salgan perjudicadas las poblaciones que 
lian procedido de buena fe. y benelicia-
das las que han obrada con descuido ó 
con malicia: seria origen de perturbac ión 
moral y c a u s a de injusticias materiales. 
A V . S . concierne y á la Junta provin
cial y á las subalternas el emplear lodos 
U » medios i su alcance para evitar al 
Gobierno de S . 31. la adopción de medi
das extraordinarias ó que h o b r í d e ' r e 
curr ir si necesario fuese. 

A l dispensar S . M . una honra inusi
tada ó esta Comis ión 'centra l , t ú v o l a dig
nac ión de manifestar reiteradamente que 
entendía hacer extensivas las demostra
ciones de su benevolencia y aprecio á las 
Autoridades y Juntas que en las provin
cias se consagran á depurar la verdad en 
el recuento general de los habitantes. 

. S írvese V . S. hacerlo saber n los intere
sados en esta dec larac ión insigne, que 
desde lo ello del trono se difundirá con
moviendo á todo corazón cr.paiiol; V . S. 
no dejará de aprovechar la oportuna 
cooperac ión excitada por la gratitud, pa
ra completar una obra á que nuestra 
augusta. HoLerana atribuye toda la I m 
portancia y prodiga todo el cuidedo que 
merece. 

' De Real ó r d e h lo digo 6 V . S . para 
s:i sat is facción y puntual cuniplimicnlo. 
Dios guarde i V . S . muchos ai íos . M a 
drid; 11 d é Setiembre de 1 8 S 7 , — V a 
lencia — S r . Gobernador de la provin
cia de '' 

D e l G o b i e r n o de U P r o v i u c i * . 

NUM. z n . 

Se hallan varantes ¡os Secretarias de: 
los Ay'untaimeMos que, se . expresan i 
c o n t i n u a c i ó n . Los aspiranles dirig¡r.ín 
sus solicitudes francas de porte A los r í s -
peclivos Alcaldes dentro de (reinla dias 
desde la publ icac ión del presente anunr 
ció en este per iódico olicial, para sn pro
vis ión en Ies términos que prescribo el 
Real decreto de 19 do O r t ü b r e de 135S. 

(«ICSTi DEL 13 DE SETIElIBItE KUH. 1713.) 

raSSIDÉSClA D E L CONSEIO BE SKiSTP.OS. 

Esladistica. 

K n el dia do ayer se d i g n ó S . S í . la 
Reina (Q. 1). G . ) pasar á los oficinas do 
esta Comis ión central, acompañadu do su 
angusto lisposo, con el fin do significar 
MI Real aprecio, no solo ó lu C o m i s i ó n 
misma, sino lainbir.n ú cuantos han coad-
ytih.'do á los importantes trabajos del r c -
cneiit í i de poblac ión . A l dispensar S . M . 
tan' señalada dis t inc ión y expresar la sa-
tisfateion de que ac hallaba pose ída , ' l i a 
tenido (v bien enterarse minuciosanic'uto 
de! estado de los trabajos cs ladfst ícos J e 

Vi l lafer . . . . . 
Koceda . . .. . . • 
Cuadros. . . . . 
Vega de Infaniones . . 
Valverde E n r i q u e . . 

L e ó n 21 de Setiembre de 1SB7.: 
Ignacio M é n d e z de Vigo. 

DOTACIONES. 
.11». w . 

1 . 1 0 0 
aoo 
( ¡40 
6 2 J 
400 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

So halla vacante la plaza de Alcaide 
do la cárcel del partido de Aslorga con 
la dotac ión do 2 . 2 0 0 rs . anuales. L o s 
aspirantes que deben saber leer, escribir 
y contar, d ir ig irán sus solicitudes escri 
tas por ellos mismos á esle Gobierno c i 
vil en el tármino de 3 ü dias contados 

desde el de la publ icac ión de este anun
cio en el Roletin oficial de la provincia. 

A la expos i c ión se acnnipafiaró: 
1. ' L a fé de bautismo que justifique 

!• edad no menor de 30 a ñ o s . 
2 . " la partida de matrimonio 
3 . " Corlilicacion de moralidad, buen 

concepto públ ico y de no estar procesa
dos, expedidas por las outoridadci de lus 
pueblos de su residencia. 

Y 4 . ' Documentos qno justifiquen 
tener arraigo ó que respondan por ellos 
personas que lo tengan, l .cun 2 2 de Se
tiembre do 1 8 ü 7 . = l g u a c ¡ o M é n d e z de 
V í g o . 

Alcaldía conslilueional de Brnlltra. 

Dispuesta la Junta perieiai de « t e 
Ayuntamiento á practicar la rcclificncion 
del omillaramior.to que ha de servir de 
liase al repartimiento de la contr ibuc ión 
territorial del sfio prór. imo de 181)8, se 
hace saber á lodos los propietarios y co
lonos que posean bienes, sujetos i dicha 
contr ibuc ión dentro del t ó n u i n o de este 
municipio, presenten sus relaciones en 
la Secre tar ía del mismo ron atrfglo á 
I n s t r u c c i ó n , con las variarionrs quo lle
van tenido en su riqueza, lo que verili-
curan al termino de veinte dias desde la 
inserc ión de este anuncio' en el Bolctin 
oficiil de la provincia, pues pasado dicho 
plazo no serón oidos de agrabio y la J u n 
ta procederá por los datos que posee. 
Ilcnllera 20 de Setiembre de 1887 .—l i l 
Alcalde, Agusl ih Vcna l l e .—Tomas G u -
tierrez. Secretario. 

ÁkalíHa cciistiívcional de Cisti'rmí". 

: Eegun .oficio qtie acabó ¿ o .recibir de! 
Alcalde pedáneo del pueblo" de ¡Quinta-, 
na de la ^ e ü ó en esle municipio, se en
cuentra en aquel pueblo una cerda n iá-
yor,. al parecer cstraviada que cree se 
haya venido .al , c í l o d ó . pueb ló con otros 
que varios vecinos de el mismo compra
ron en la . ferió del Arcenoslo. Lo que 
V . S . se servirá anunciar en el Roletin 
de la piovincia para que el que crea ser 
su d u o ü o se presente en la .Secretaría de 
este AjuntamienHj, que haciéniJo la acla
rac ión de las scnas.y pagando.el. d e p ó s i 
to en que se encuentra, se le. e n l r c g a r ó l 
Cis l ierna Seliemlirc 1 3 de 1 - S 7 ~ I ¡ I 
Alcalde, Nazario A l v a r e z . = t s i d r o F e r -
nandúz Calbuena, Secretario. 

, M O T A . . L a feria del Arcenoslo se ce
lebra en terreno de Asturias. 

E n I G o i se ha establecido, por con
c e s i ó n superior una Fer ia de ganado 
Vacuno en la villa del Campo, capital 
del concejo de Caso provincia de Oviedo 
los días 10, 11 y 12 del mes do O c 
tubre de coda ano, y' aunque su fon-
cutrencio l lpgó .á l a altuTa npelecida sin 
embargo para mayor' a n i m a c i ó n en tan 
floreciente ganadería se anuncia d é nue
vo para que llegue á noticia de los que 
gusten concurrir . Campo de Caso y Se
tiembre 13 de 18157 ==EI Alcalde Pre
sidente, J o s é Fernandez. 

J U N T A D E L A D E U D A P . Ü B U C A . 

Relación núm. 4 3 . 

L o s interesados que i c o n t i n u a c i ó n re 
espresan acreedores al Estado por Aúb'r 
tos procedentes de la Deuda del personal 
pueden acudir por si 6 per medio de per 
sona autorizada al efecto on la forma que 
previene la Real ¿rden ÍÍ3 de l'el.iu-. 

ro;de 1856, á lo Tesorer ía de la Dirrc . 
cion general de la Deuda de 10 i 3 m 
los dias no feriados, á recoger ios crédi
tos de dicha Deuda que se lian emitiiln a 
virtud de las liquidaciones pracüradai 
por la Contaduría de Hacienda p ú b ü u 
de esa previucia; eu e l ovaMpUi'dís q\¡u 
previamente han de obtener del Depnr-
ta inen ío de Liqu idac ión la factura quii 
acredite su personalidad, para lo rual 
habrán de tnanifeslar el n ú m e r o de !-a!¡-
d j de s i n respectivas liquidaciones. 

L E O N . 
ííitm. di» 

Mlida ilo las 
liquitlaciuncs. . Nombres de los ¡ntrreiaUnt. 

33 .100 . 
3 Í . W I . 
3 3 . 1 0 2 . 
S 3 . 1 0 3 . 
33 .1U 4 . 

•33.10B." 
3 3 . 1 0 6 , 
3 3 . 1 0 7 . 
3 3 . 1 0 3 . 
3 3 . 1 0 9 . 
S S . l l ü . 
3 3 . 6 6 0 . 
33 .661 . 1 
3 3 . 6 6 2 . 
3 3 . 6 t 3 . 

' 3 3 . 6 6 4 . . 

3 3 . 6 6 S . 
•¿•¿.tsus. 
3 3 . 6 6 7 . 

D . Domingo Alvares R o n n a . 
• l ' e i ro A'IWBO. 

José Blanco. -
Vicente Iloada. 
Gregorio CabaSero. 
Santiago Diez, 
l l a m ó n Diez. 
I'cdro G a ñ í a . 
Pedro Lozano. J 
Jiunnel Marcnf. 
Fr tmci scó S n ü e z . 
María Alvarez. 
Lucas Al \arez . 
Rosa . de Diego Pinillu*. 
G e r ó n i m o Gnuiez U u « -

zalei . 
l i a r í a del Carmen l i u c r -

les. 
Güi l lorma Nagera. 

, Antonio Osorio . , 
F r o i l a n del I t io . 

Madrid t S de Setiembre de IfHJÍ-.— 
V." U." E l Director general presidente. 
Oran» . — E l Secretario, Angel F . de U i -
redia. : , • • •• ; • • . 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . . - . 

L a d i recc ión general ha dispuesto q m 
el Sorteo que se ha de celebrar el dio Jo 
de Octubre de I S i i " , conste de 18.0'Ja 
Billetes al precio de 320 reales, distribu
yéndose 216 .000 pesos en 800 premies, 
de la manera siguiente: ' ' . 

rtsos r r i t m . PRF.L'ISS. 

1 . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 

1 0 . . . 
1 6 . . . 
2 0 . . . 

I l í O . . . 
6 0 0 . . . 

d e . , 
d e . , 
d e . , 
d e . , 
d e . , 
d e . , 
d e . , 
d e . , 
d e . . 

1000 
B00 
400 
2 0 0 
100 

6 0 . 0 0 0 . 
2 0 . 0 0 0 . 
la.oau. 

B.0O0. 
1 0 . 0 0 0 . 

8 . 0 0 0 . 
8 . 0 0 0 . 

3 0 : 0 0 0 . 
6 0 . 0 0 0 . 

soo: 210 0 0 0 . 
Los Billetes estarán divididos en oc

tavos que se e s p e n d e r á n á ÍO reales cada 
vsno en las A d m i n i s t r á c i o n c s de la R e a l » 
desde el día 23 de Setiembre. 

A l dia siguiente do celebrarse el Sor
teo se darán al p ú b l i c o listas de los n i -
meros que consigan premio, ú n i c o docu
mento por el que se efectuarán los pagos 
s e g ú n lo prevenido en el ar t ícu lo 28 de 
la Instrucc ión vigente, debiendo recla
marse con e x h i b i c i ó n de los Billetes, con
forme A lo establecido en el 32 . Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
en que se •¡endan los Billetes en el mo
mento en quo so presenten para su cobro. 
— E l Director general, ilananu de /<«• 

' WMUI'STA D. J o s í (iv.Loe E i F i i ' e -
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